
No se sabe con exactitud cuál fue la

Real Orden por la que se le declaró

reglamentario si es que la hubo.

Después del Trienio Liberal, estaban

demasiado recientes los despropósitos

fernandinos y sus abortados sables de

1822, como para que en 1825 quedara

todo normalizado. La prueba es que se

siguió fabricando el modelo de 1815,

sin ningún problema ni restricción

hasta la década de 1840, solapándose

con el presente.

SABLE

Tropa de Caballería Ligera
modelo 1825

GUARNICIÓN: de latón dorado y muy robusta como la del modelo 1815. La componen un aro, tres

contundentes gavilanes en forma de S que parten del plato base. Monterilla corrida con sombrerete y

virola lisa. Puño de madera recubierto de piel con su correspondiente torzal de hilo de cobre y de

latón liso, con casi veinte espiras. Galluelo en lengua y marcado “Ybarzábal”.

HOJA: curva, con bigotera y ancho vaceo hasta la pala. Lomo plano al interior con inscripción en sus

dos primeros tercios y filo al exterior hasta la pala, que también posee corto contrafilo. Una gran hoja

de tropa de Caballería prácticamente de la misma estructura que la de 1815.

VAINA: muy robusta, de hierro, con brocal, dos abrazaderas y sus anillas.

Ref. 4-1825-B

Long T: 985    Hoja: 840    Ancho H: 034

INSCRIPCIÓN:

Real Fabrica de Toledo Año de 1929

Ybarzanbal (en el galluelo)

Colección de Manuel Patiño

Light Cavalry Saber for the National Heritage service pattern 1825
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